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BARCELONA*

noviembre de 182a.

I-s «•'renta horas están en la iglesia de S. Cayetano: se descubre á las 
nueve de la mañana , y se reserva i  las cinco de la tarde;

Luna llena á las siete de la noche.

Mando militar. —  Orden de la  plaza.
General de dia el mariscal de campo D. Josef Antonio San».
Su ayudante el teniente D. Josef Puigventós.
Raen el 3.° batallón de la milicia nacional voluntaria. ■
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señores oficiales , 3.̂  

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Salvador Moró , y co­
ronel comandante D. Manuel Bayona.

Comandancia general del 7.0 distrito. =  La Diputación de esta provincia 
me dice coo fecha de 22 del corriente lo que sigue. = „ Con esta fecha dice 
la Diputación provincial al señor Gefe político. =  La Diputación ha tomado 
en consideración les abusos que se están cometiendo al abrigo de la ley con 
respecto á la circulación de ganados, granos y otros comestibles que vie­
nen del cstrangero , abusos que en las difíciles circunstancias que nos rodean 
las hacen mas desgraciadas, con la carestía que se va esperimentando, y que 
cada dia deberá ir en aumeBto mientras subsistan aquellas , y sean secun­
dadas en alguna manera por la administración de un poder que debe ser ine­
xorable é incorruptible en aplicar la ley. La Diputación de otra parte está 
poseida de que cuando la necesidad se asoma á los umbrales de nues­
tra patria , deben ceder ya todas las bellas teorías muy laudables para 
otros tiempos distintos del en que nos hallamos , en que solo nos es 
dado trabajar para salvar á la patria del fiero despotismo que la quie­
re sojuzgar al horrible estado de la esclavitud. V. S. , le consta á la Di­
putación , está animado de los mismos sentimientos patrióticos , y es de aquí 
que la misma Diputación espera que con la celeridad que combiene circulará 
la disposición que ha venido en acordar en este dia este cuerpo, consistente 
en que ningún alcalde , ayuntamiento ni persona alguna cualquiera que sea, 
pueda impedir por pretesto ni motivo alguno ¡ el -libre tránsito por lo inte-
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provincia , de los ganados , granos y cualquiera otra especie de co. 
pasada que sea la linea ó registro de la frontera. La Diputacisa 
el z flo . y  .Vigilancia de los empleados ea aquella , y.cuan la lie,,.

s í á'hafjer rflguno que quebrantase la fidelidad 
racter de los hombres de bien , la Diput
incalculable
paliativo del cumplimiento de la ley 
de la codicia, el egoísmo , en 
crosanta libertad de la j —-: - 
lo traslada á V. E. á fin de que por 
ñas á la i
Sres. Ge fe político e Intendente ea lo de 
fra molestia el tráfico interior. Lo 
de Castdldosrius.

que nos están causando los arriba citados abasos, que can el 
, lo repite la Diputación, está cometiea- 

una palabra los que no dudan sacrificar la sa- 
patria á sus intereses particulares. =  Y  la Diputados 

. ' su parte se sirva dar las órdenes oporiu-
tropa y partidas sueltas de esta comarca, cótao támbien las daran los 

T ---- ■  s«» dependencias t  para que no sa­
que comunico á V. S. & c.~M . el Marques 

Sr. Gobernador interino de la plaza."
De orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

e s p a S a .
Madrid i j  de noviembre.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O

Queriendo S. M. que los espedientes relativos i 
cios de ayuntamiento , tío padezcan un rettaso contrario x 
publica que envuelven las escusas legales 
consiguiente i  lo dispuesto por 
art. 23 , cap. 3.° de la instrucción para el gohieri 
las provincias , se ha servida resolver 
nes esta consultado ,  no determinan otra
eos de las espusas alegadas por los que hubiesen sido nombrados para los 
oficios de ayuntamiento , arreglándose, asi en el modo de conacer como en 
la formación de espedientes y demas, i lo prevenido en el art. a3 , cap. 3.* 
del decreto de las Cortes de a3 de junio.de i 8 i 3 , y en la circular de S. M. 
de 16 de noviembre del año pasado.

Y  lo comunico á V. $. de Real orden para su inteligencia y cumpli­
miento , y para que publicándolo y circulándolo en esa provincia llegue i 
conocimiento de todos ; en el concepto de que S. M. encarga á V. S. muy 
particularmente, observe tanto mayor detenimiento y escrupulosidad en la re­
solución de estos recursos , cuanto las presentes circaustanciis hacen mas 
difícil y arriesgado el desempeño de las obligaciones anexas á ules cargos, 
y se querrán por lo mismo hacer valer con doble esfuerzo las pretensiones de 
esta clase, Madrid t 5 de noviembre de 1822.

exoneraciones de oti­
la conveniencia 

que dehen fundarse aquellas, y 
las Cotíes generales y extraordinarias en el 

no económico-político le 
Que mientras las Cortes , á quie- 

conozcan los Gefes poltti-

A v i s o
A  propaosta del Ayuutajnieato eonstitucional del real sitio de Aranjuej,
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tañido i  bien la Eterna. Diputación provincial Je Toledo, á qae pertene-
^ X i b a V r c r e a d o a  «  7 1  y de nueva plauU las platas y de,Unos,

* l T £  un médica que asista gratuitamente i  « .  habitante. con. U dota- 
J  de ,o3 rs. anuales , pagadas por meses puntualmente por dicho Ayuu r

UmU d e  un cirujano latino , con la misma obligación , y dotación de 69 « .

“ Í Í ' d . T « e Z l l  r í ^ r i e t r a s  , con 1. dotación de 53 rs. cada uno,

S S T íS í '■  "=■ ’> t  “
^ ; £ £ : £ * ¡ í.¡e í :* » i s u »  p" x s  
S S n £  X f c  .»• & 2 & S & V &  £  
s r s  r ^ r  :
de de enero de . 8a3 , ha. de principar i  d“ e“ P « "  [0* ,  T caniue. 
destinos las que fuesen, pasado dicho téteme, nombrad», para ellos. Aranjue.
8 de noviembre de 184J. s J a ie f  Arenas , secretario.________________

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Dia  a 7.

Habitantes de la provincia de Barcelona.
Se acerca d  dia en que debéis proceder a la elección de electores que has 

. „ ,u „ r  ín» ilraldcs regidores y procuradores síndicos , conlorrae a los
artículos 3i 3 y siguientes de nuestra adorada Constitución ; uno de ios días 
en que por la misma ley fundamental ejerce el pneblo con toda plenitud l 
formalísimo y mngestnoso acto de la soberanía que esencia mente reside en la 
nación. Derecho que el Sor supremo did al hombre y 
tros predecesores por muchos siglos , y derecho
pierden jamas las naciones , aunque un absoluto gobernante pMjal.&dose de 
la sencillez del pueblo y abusando vilmente de su po lee , consiga atarlas al 
ominoso carro del despotismo. En estos momentos los mas
hombres libres , no puede menos vuestra Diputación provmc.al de dirajlros su 
voz.no para recordaros estos inestimables derechos , n. lo grande J 
ficante de esta apreciable facultad innata en el hombre; sino para advertiro. 
de la importancia d Ínteres con que debe., m.rar las elecciones que va.s a ha 
cer , por depender de ellas nuestro bien ó mal estar. miel,los.

Los ayuntamientos por ser las autoridades mas 'n^ed.ata a los pueblos, 
son las que mas inlluyen en la felicidad particular de su ’ " , á d  del es- 
por su poderoso ascendiente pueden mantener ó trastornar ‘ ^ ^  ^ e l  me* 
tado. Díganlo las e.traordinarias ocurrencias de Madrid , no solo en, el me 
moral,le 7 de julio ultimo , sino en las demas que con oprobio de lo ««!««• 
«adores .recordará con horror la historia : en la. ou.le.. 1 0  haber °°P<* 
rido tan activamente aquel ayuntamiento em.nentemente constitucional y ^  
no haber este desplegado toda la energía de que debe teWit se e qu m re 
ce la confianza del pueblo , seguramente hubiera levantado*' 
ceñuda frente, y cebando ya e .  su canina rabia , tonina cub.ettaa de
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to la*, familias.esparcido por toda España el terror , la ignominia , la muer­
t e ; y los liberales , los hombres, incorruptibles y  vircuosos, que nó saben do- 
iilar la rodilla a los opresores, proscritos , y en presidios , los que no hu­
biesen sido víctimas en un cadahalso. So color de religión veríamos la cruel 
venganza entronizada ; la madre patria supeditada , y huérfanos sus hijos vir­
tuosos , arrastrando la cadena de la esclavitud; y el Rey creyéndose absolu­
to, hecho el juguete del capricho del mas astuto adulador, que alagándole las 
pasiones sabría adormecerlo; para con mas seguridad soltar su furiosa saña, 
y  desahogar su implacable rencor contra todo lo que su antojo le sugeriese 
¡(vue horror! ¡ Que ignominia! A esto pueden conducirnos las malas elec­
ciones.

Si , ciudadanos , en las elecciones estriba nuestra feliz ó infausta suerte; 
no las miréis , pues , con indiferencia. Pastantes ejemplos tenei» de los ma­
jes que hasta al presente se han seguido á los desgraciados pueblos, que por 
*u imprevisión por so abandono han tenido á su frente sugetos indignos 
del nombre español ó, incapaces de procurar el bien de sus comitentes. No 
os fiéis de hombres apáticos y fríos espectadores de nuestra sagrada lucha; 
de aquellos que francamente no hayan manifestado su opinión y demostrado 
eon hechos positivos que aman y desean las leyes constitucionales. Mirad 
que no es fácil conoces á un embozado }  y que’ «1 que encubre su rosten, 
motivo* tendrá para encubrirlo : y «obre to lo considerad que es la mayor 
de las imprudencias fiar en sugetos que ocultando su opinión., están dis­
puestos á quedar siempre bien , sea cual fuere la forma de gobierno. Guar­
daos también de aquellos que ó por temor, é por ambi ion , ó por intriga, 
vendieron i  su patria ; porque el que una vez falté a ella le faltará ciento, 
si asi conviene á sus miras particulares ; no lo dudéis. Huid de aquellos 
egoístas que murmuran de las reformas , porque tal vez les alcanzan , ó por­
que aspirando á tener una primacía sobre los .lemas quieren que el pueblo 
no abra los ojos , y que continué sumido en las tinieblas de la ignorsnci» 
J (̂ c superstición. Ni merezca tampoco vuestro concepto aquel que ambi­
ciona los empleos, y todo lo quiere de la patria , sin que se3 capaz de pres­
tarse á sacrificio alguno por ella ; asi como aquel que figura corresponderle 
de justicia la elección , é que intriga y seduce para que recaiga en él. Hay 
tnuchos lobos rapaces con piel de oveja , y no es tan difícil distinguirlos. 
\  en electo : basta solo que fijéis vuestra atención , ciudadanos , y no te­
máis equivocaros.

No ignoráis cuales son los liberales comprometidos , mas decididos y 
manifiestos; aquellos que por sus obras acreditan no ser vana jactancia su re 
petido juramento de Constitución ó muerte-, y elegid de entre estos el que ñus 
confianza os inspire ; al que consideréis mas dotado de providad y valor; 
no importa que no sea tan sabio é inteligente como otro que no mina aque­
llas dos prendas principales. Partid del principio de que primero es la pro­
bidad , luego el cívico valor , y después la ciencia ; y tened entendí lo, que 
Ja ciencia sm la providad y el valor , es tan perjudicial como útiles y pro­
vechosas estas dos virtudes. No os alucinéis ;  el buen deseo suple i  la* 
letras , y aun las supera paro vencer los inconvenientes que se r pongan al 
lijen estar. El nimio que en casos apurados no sabe separarse de la rutina 
prescrita , esponiendo con ello á la patria , ptir querer desconocer el prin­
cipio , de que la ley suprema del Estado es el procurar ante todo su sal­
vación ; no es.digno de ocupar un destino püMico. Cu«ca i el que con ma­
no fuerte ,  si es menester , sabe arrancar los zarzales que hacen dificultoso
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el citrino de la l ib e r t a d ^  queriendo de un catictcr sencillo y bonda- 
L o  en hablando del bien de la patria se electriza y exalta , emprendicn 
do con ardor los medios de defenderla , sin que nada le arredre n. ha- 
!, solver atras , ni los intereses ni las pasiones ; y este es el que os 
5 -„np No escuchéis á los que os busquen para obtener vuestros sufragios,

Atenciones No perdáis de vista el crítico estado en que nos hallamos , que 
oce infinitamente mas peligrosas las elecciones. Id con cuidado 

en las redes que va tendiendo la hipocresía político y religiosa , y no e* 
cachéis mas que la publica opinión. Esta es la segura reguladora del

v de U virtud , y si os ceñís i  ella , estad seguros del acierto j as. 
os ¡o promete vuestra Diputación provincial , que toca mas.de cerca 
!limosP resultados de las malas elecciones , y que por con»,guíente se con- 

*  » lo.  C Q B K j o i i .  ¡ Ojala q .e  h , M c ,

y Fram h. zz Josef Cortés. =  Francisco Soler , v.ce secretario.

artículos comunicados. , ..
Un individuo del 7.° batallón de la milicia nacional legal amante de I 

l,_ T.intnc electorales, suplica á los Sres. Comandantes de < 
concurrencia a las de sus respective batallones,

*ue acudiesen*1 como es de costumbre todos los domingos en la manan*

L T c  S a S Í  dar su voto al c iu d a d a n ía  mejor les pa­
rezca : derecho que les concede la Constitución. _ E l mismo.

.. n honrarlos v a mns que el contiou3r ei scrvicu

< * *  -  W - • -
go y compinche — E l I oluntario. . ______  !

s. ?S.
í - f .  c  r s  r” 1 r r

que anhelan algunos como V. saDe , H n «■  .... mas afee-
ñía la que. ningún favor le ha hecho con darle el voto. De \ . su mas

to aeivider, =s A> M- Ayuntamiento de Madrid
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Misión antiservil.

Persuadido desde muchos años , que el teatro , manejado oportunamen­
te , puede contribuir i  arreglar y dirigir el espirita publico : coafirmado en 
esta idea por lo que he visto con sumo placer en las funciones patrióticas 
que se han ejecutado en nuestra teatro de Barcelona : corroborado en ella 
por la lelacian del ciudadano W . A. en la pág. 3o4z del periódico de 
Brusi del 21 de noviembre , relativa á la función teatral cedida á la con­
tribución para capotes de abrigo de los defensores de nuestras libertades, en 
cuya conclusión se lee : „uaa chispa eléctrica no hubiera prode ido mas 
rápidas consecuencias ( A fixvor de la buena cansa ) , y los que saben apre­
ciar el valor de las cosas, saliéron todavía mas convencidos, que ñuños, 
de que si el gobierno protegiese la de teatros, pocos sectarios hallarían lsi 
banderas del fanatismo" : decidido i  la misma opinión por el buen éxito de 
las pieza» insinuadas que se han representado en Zaragoza remitidas desde 
esta ciudad , y por los pedidos de otras , que se hayan impreso acá : au­
torizado última y recientemente por el Real decreto propuesto por las Cor­
tes y aprobado por el Rey en 3 del corriente mes , circulado ya en esta 
ciudad , relativo i  protección , remiendo y erección de teatros , voy'á pro­
poner lo que me parece podría hacerse luego , ó mientras se discurre , co­
mo pueden cumplirse las órdenes del Gobierno sobre el particular.

Dispondría, que el ciudadana Robreno actor y compositor de las pe­
queñas piezas que generalmente se han celebrado , divirtiéndonos , é infla- 
rilándonos sobre manera, saliese á la siguiente Misión liberal. Acompañado 
de los satélites de su elección precisos , de cantores de canciones patrióti­
cas , y músicos necesarios diese la vuelta por Cataluña , y en los pueblos, 
i  ciudades en que hubiese proporción y niognn riesgo , repitiese las cortas 
funciones teatrales, de que antes hemos hablado, i  razón de a á 3 diaria­
mente, y en los primeros meses que siguen. No me meto en allanar dificu'ta- 
des , arreglar los misioneros , indemnizar la empresa del teatro de esta ciu­
dad , que perdería en la diminución de cómicos &c. No tengo conocimien­
to de lo material del asunto , ni tiempo para ocuparme en él , y asi con­
cluiré con uno de los sonetos de Vallfegona, qui mes y gapia , que mes y 
d iga.- B, C.

Arqueo de la tesorería principal de esta provincia correspondiente i la 
tercera semana del presente mes.

Ingresos.

Existencia de la semana anterior... . . . .
Por liquido de esta aduana............. ..
Por idem de papel sellado.. .k,.. . . . .
Por idem de letras de c a m b i o . . . : . . . .
Por idem de contribución territorial.
Por idem de penas dé cámara...............
Por traslación de la -Tesorería general.'

6,975 z 
106,6o5 16 

10,374
920

9.^9'  7 
3,645 29 

5i z,o36 2»

649,948 i
Ayuntamiento de Madrid



34o ;

Distribución.
Al pagador del ejercito del 7-u 5]

A! M  ,».♦  J i r n i ; ; - U i y ...............  ' í “ '(, , 6  4 ' - ' -  588, 43,  5
Al ministerio de Hacienda...............  * * í
Al mismo por gastos imprevistos... 3D,aoo
Al de l« Goberaacion delaPeninsula 20,000 l
Al de Marina...................................... l5 ’000 > ___ ________

Existencia 6 i ,5n  3

Barcelona a5 de noviembre de 1822.

.~ £ c r r 2 S .‘;íi5i.“ ”̂ S F *
w militar. =  Montero.

A V ISO S A L  P tB L I C O . .  a1l| ,

á m m m m m
t£ S ¡L  t r .  .-Jt

60 - + * -  d .  “ ' ¿ £ 3 3

W m * .  ► « * » "  “ opi.. d.1 a.*,

J o .e f Manuel Planas y

“ 4;  6» “ ‘ “ “ o^ 7,4 ™  r . , - s ;la ile n 8 6 eu a i "  642 en venta y 6;20 cu renta , la de n. 7 9> 7
(¡nóvenla y 672V i »  íenta , U de n.“ 8 en 2,1,070  “
renta la de n 0 a en 207,102 en venta y 6400 en renta, y la den. 
en 106 qt.i en venta y 3200 en renta ; se advierte al publico , consecuen- 
en 106,971, en vem y Estove, iuex de Los espedientes de
te a lo dispuesto por el Sr. D, Joset Lstevi-, ju a e .

r a 8uiK,4., a ho¡asc . . .
casas Consistoriales de la presente ciudad conforme a los pacto» Y e d i ­
ciones continuados en las taba, que obran en poder del .ufraescr.to
baño. Barcelona 26 noviembre de 18 22 .-J u a n  1 rats.

Los que con a,reglo a las condiciones de la taba que esta de “ »“ ™ ¿  
to en la secretaria de estas casas Consistoriales qu.«an ¡n ‘
den'ibo del suprimido convento de Capuchmos según se aoUnc o eu los p 
Búdicos de e ta capital del 24 del fenecido octubre y deseen recorre el e. 
presado edificio pata poder p r w a W  proponedme* cou todo el cono
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cimiento y cálenlo oportuno , podrán acudir al enunciado convento ma­
ñana i  las io de la misma en que se les facilitará la eatrada. Barceloni 
28 de noviembre de 18 22 .=  Por disposición del Escoto. Ayuntaraieot.
I  rancisco A lt e s , vico-secretario. ............. ’

Embarcaciones venidas a l puerto en el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 3 dias ,  el laúd correo S. Antonio, de , 
toneladas , su patrón Pedro Ribas ,.con el. parte 7 iacorrespondencia. -  De 
Vinarory Vilanova cd 5 dias, el laúd S. Josef, de 10 toneladas , su pairos 
Francisco Baldrich , con lastre. =  De Gijoa , Ribadeo y Cádix en 3o dús, 
el místico N. S. del Carmen , de 3o toneladas, su patrón Pablo Balemí, eos 
alubias , trigo y plata á varios. = De Torrcvieja y Denia en 10 dias , el laúd 
las Almas , de a3 toneladas, su patrón Vicente Martorcll, con cavo y cevada 
de su cuenta. De Castellón y Tarragona en 7 dias, el laúd N. S. de li 
Merced, de 17 toneladas , su patrón Juan Bautista Lacomba; con algarro­
bas , seda y trigo de su cuenta. = De Belujo , Vigo y Alicante en 44 dias, 
la bombarda S. Josef ,  de 40 toneladas , su patrón Miguel González, con sar­
dina á varios.

Sueco.
De Bergen en 63 dias , el galeas Aúna Juana ,  de 4a toneladas , su capi­

tán D. P. Dreyer, eon bacallao y pezpalo á la orden.
Avisos. Un estudiante desea encontrar casa para enseñar los niños de 

ella i  lect , escribir , contar y darles conferencias de graaiáticia, ó bien 
para ocuparse en otros quehaceres correspondientes á su estado , con til 
que le dejen libres la» horas de asistir al aula , y tiene personas de satis- 
1 acción que le abonan : darán razón de él en la funda del León de Espa­
ña , plaza de las Cois , cerca de la Cárcel.

Los señorea De Larrard y compañía, teniendo que comunicar un asnn- 
to interesante á D. Rafael Baseluc ,  emigrado italiano , estimarán al expre­
sado caballero se sirva conferirse con ellos.

Un estudiante que está cursando el tercer año de Filosofía , desea ha­
llar alguna casa para dar lecciones á ios niños y acompañarlos 3 la es­
cuela , ó bien darles lecciones solamente , según acomode á lo» padres : tie­
ne personas de carácter que abonaran su conducta : el que desee emplearlo 
podrá conferirse con Josef Vicens, tejedor de velos , calle de Moneada, ca­
sa miro. 16 , quien dará raxon.

le n ta s .  Cualquiera que quiera comprar á un precio cómodo una parti­
da de madera de limonero , acuda á la calle den Avinjó , en la tienda de 
tío carpintero , casa ntím. 3 , que darán raxon del rúcelo que la tiene nara 
vender. 1  *

En casa del señor Pablo Alcober , maestro sastre, calle de la riera del 
Pino , hay para vender dos casacas casi nuevas ,  de paño fino , hechura á 
la moderna , que se darán con equidad.

Alquiler. Quien quiera ó necesite un primer piso para alquilar . sito á la 
calle den Fonollar llamada la casa de S . Saber , n.° 43 , podrá conferirse 
«on la dueña que habita al dicho primer piso.

Teatro. La ópera bufa en 2 actos del maestro Paccini : E l  Carpintero de 
Livom a. A  las 6.

Sa la imprenta de la Viuda é Hijo» de D. Antonia Braai.
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